
Durante las últimas dos décadas, la investigación sobre acoso 
psicológico en el trabajo ha crecido sustancialmente (European 
Agency for Health and Safety at Work, 2011). Distintas publica-
ciones señalan al acoso como un severo estresor psicosocial con 
numerosas consecuencias asociadas (por ejemplo, Moreno-Jimé-
nez, Rodríguez-Muñoz, Sanz-Vergel y Moreno, 2011). En la lite-
ratura sobre esta temática se ha enfatizado la necesidad de analizar 
los factores que conducen a este problema, puesto que constituyen 
un paso de suma importancia para su prevención. Los resultados 
de las distintas investigaciones han demostrado que los anteceden-
tes con mayor poder explicativo son las variables relacionadas con 
las características del trabajo (Hoel y Salin, 2011). En este sentido, 
existe un importante volumen de datos referentes a los diversos 
antecedentes organizacionales implicados en el proceso del aco-
so, como por ejemplo la sobrecarga, la justicia procedimental o el 

confl icto de rol, entre otros (por ejemplo, Bowling y Beehr, 2006; 
Topa, Depolo y Morales, 2007). Sin embargo, las investigaciones 
existentes sobre acoso muestran claras limitaciones. Una de las 
más importantes es que la mayoría de los estudios, salvo recien-
tes excepciones (Baillien, De Cuyper y De Witte, 2011a; Baillien, 
Rodríguez-Muñoz, Van den Broeck y De Witte, 2011b; Hauge, 
Skogstad y Einarsen, 2011; Rodríguez-Muñoz et al., 2009), han 
utilizado diseños transversales, lo que no permite concluir en 
términos de causalidad. Esta limitación se hace más evidente en 
nuestro país, donde tan solo un artículo ha explorado el proceso de 
acoso con un diseño longitudinal en muestra española (Carretero, 
Gil-Monte y Luciano, 2011). Otra de las limitaciones es que los es-
tudios se han centrado predominantemente en las personas objeto 
de acoso, y tan solo recientemente se ha comenzado a estudiar a 
los agresores (Baillien et al., 2011b; Hauge, Skogstad y Einarsen, 
2009). En la mayoría de las investigaciones la información sobre 
los agresores se ha obtenido principalmente mediante las propias 
víctimas. Como consecuencia, aún se conoce poco sobre los facto-
res relacionados con llevar a cabo conductas de acoso en el trabajo, 
lo que ha llevado a algunos autores a denominar este aspecto como 
una de las grandes incógnitas de la investigación en el área (Ray-
ner y Cooper, 2003; Zapf y Einarsen, 2011). 
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El objetivo del presente estudio consistió en explorar las relaciones longitudinales entre los factores 
organizacionales (sobrecarga de trabajo y justicia procedimental) y ser agresor y víctima de conductas 
de acoso. Se compararon distintos modelos causales (modelo de estabilidad, de causalidad normal, 
de causalidad inversa y modelo recíproco). La muestra estuvo compuesta por 286 empleados de dos 
empresas de Madrid, y se empleó un intervalo temporal de un año. Los resultados de los modelos de 
ecuaciones estructurales mostraron que el modelo recíproco fue el que mejor ajuste presentaba. Se 
encontró que la sobrecarga T1 se relacionaba positivamente con ser víctima de acoso T2, mientras 
que la justicia procedimental presentaba una relación negativa con ser víctima de acoso T2. Se halló 
un efecto inverso entre ser víctima de acoso T1 y la sobrecarga T2. Además, se encontró una relación 
recíproca entre ser agresor y víctima de acoso. En general, estos resultados enfatizan la necesidad de 
extender los modelos causales tradicionales del acoso hacia enfoques más dinámicos.

The bullied who bullies: The reciprocal relationship between victim and aggressor in workplace bullying 
situations. The aim of this study was to explore longitudinal relationships between organizational 
factors (workload and procedural justice) and targets and perpetrators of workplace bullying. We 
compared several causal models (baseline or stability, normal, reversed and reciprocal models). The 
sample comprised 286 employees from two companies in Madrid, and we used a time-lag of one year. 
Results of structural equation modeling analyses showed that reciprocal model fi t the data the best. 
We found that T1 workload was related positively to T2 target of bullying, and T1 procedural justice 
was related negatively to T2 target of bullying. There was a signifi cant reverse effect of T1 target of 
bullying on T2 workload. Furthermore, we found a reciprocal relationship between being the target and 
the perpetrator of bullying. Overall, these fi ndings emphasize the need to extend the traditional causal 
models of workplace bullying to more dynamic approaches.
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Las limitaciones señaladas condicionan enormemente las con-
clusiones que se extraen de las investigaciones existentes. Debido 
a la escasez de estudios longitudinales, la relación entre los facto-
res organizacionales y el acoso se ha descrito a partir de modelos 
teóricos en lugar de basarse en evidencia empírica. Tal y como 
se ha señalado, el acoso se ha defi nido como un problema cuya 
etiología se sitúa en los factores derivados de la organización del 
trabajo. Sin embargo, al igual que ocurre con otras formas de estrés 
laboral, otros tipos de causalidad, como la inversa o la recíproca, 
son plausibles (por ejemplo, Zapf, Dormann y Frese, 1996). En 
este sentido, basándose en el modelo de demandas-recursos labo-
rales (Bakker y Demerouti, 2007), se ha planteado que el acoso 
puede infl uir en las características del trabajo a través de un pro-
ceso de pérdida de recursos (Baillien et al., 2011b). Las víctimas 
y/o los agresores pueden crear demandas adicionales. Por ejemplo, 
en un estudio longitudinal, se encontró que la experiencia de aco-
so se relacionaba con una menor satisfacción y dedicación laboral 
(Rodríguez-Muñoz et al., 2009). Esta falta de dedicación puede 
generar demandas adicionales como el confl icto de rol, o menos 
recursos laborales como menor apoyo social por parte de los com-
pañeros. De la misma forma, emplear tiempo en acosar a otros 
puede interferir en el rendimiento habitual, aumentando la carga 
de trabajo. Recientemente, en un estudio longitudinal, Hauge et al. 
(2011) hallaron que ser objeto de conductas de acoso predecía los 
niveles de confl icto de rol y la sobrecarga laboral posteriores. 

Además de las relaciones inversas, es posible que existan re-
laciones recíprocas entre los factores organizacionales y el aco-
so. Las variables organizacionales pueden conducir al acoso en 
el trabajo, mientras que al mismo tiempo la aparición de dichas 
conductas puede aumentar las demandas y los recursos laborales. 
Entre las posibles relaciones recíprocas, adquiere especial impor-
tancia la relación entre los roles de víctima y agresor. Parece que 
la reciprocidad entre víctima-agresor es una indudable parte del 
proceso de acoso; los agresores suelen verse a sí mismos como 
víctimas (Aquino y Lamertz, 2004), mientras que las víctimas 
pueden participar en el acoso a otros compañeros en un intento 
de desviar la atención hacia nuevos “chivos expiatorios” (Thy-
lefors, 1987). Se han propuesto diversas explicaciones para en-
tender por qué la gente agrede a otros en el trabajo. Matthiesen y 
Einarsen (2007) introdujeron en la literatura de acoso el concepto 
de víctimas provocativas. Se refi ere a víctimas de acoso que se 
caracterizan por un patrón de reacción ansioso y agresivo. Estas 
personas pueden agredir a otros compañeros como una forma de 
venganza o mediante un mecanismo de agresión desplazada. Estos 
autores hallaron que este tipo de víctimas acosan a los más débiles 
mientras que al mismo tiempo son acosados por otros superiores o 
compañeros con más poder. En la misma línea, Hauge et al. (2009) 
encontraron que haber sido víctima de acoso era el predictor más 
importante, por encima de los factores situacionales, a la hora de 
convertirse en agresor. Por su parte, el proceso inverso también 
es posible, los agresores también pueden convertirse en objeto de 
conductas de acoso. Archer, Ireland y Power (2007) sugieren que 
este proceso puede ocurrir mediante las represalias del entorno 
contra el agresor en forma de conductas de acoso. De esta forma, 
el acoso sería una respuesta a la trasgresión de la normas, actuan-
do como un instrumento de control social. En el estudio de Bai-
llien et al. (2011b) se observa una relación signifi cativa entre ser 
agresor y víctima un año después. Por lo tanto, parece necesario 
explorar las relaciones recíprocas entre ser víctima y agresor en 
situaciones de acoso.

El objetivo principal del presente estudio consiste en examinar 
las relaciones longitudinales entre los factores organizacionales 
(sobrecarga y justicia procedimental) y ser agresor y víctima de 
conductas de acoso. De este modo, se intentan superar algunas 
de las limitaciones señaladas en el campo de la investigación del 
acoso. Se compararán distintos modelos causales, cada uno de 
ellos con diferentes direcciones causales entre las variables del 
estudio. 

Método

Participantes y procedimiento

La muestra del estudio estuvo formada por trabajadores de dos 
empresas, pertenecientes al sector de las telecomunicaciones y de 
la seguridad privada, ubicadas en la Comunidad de Madrid. Se 
empleó un diseño longitudinal con dos mediciones, y un intervalo 
temporal de un año. Los datos se recogieron entre los meses de 
septiembre de 2010 y octubre de 2011. El coordinador de la in-
vestigación enviaba la batería de evaluación a las organizaciones 
colaboradoras. Estos repartían de forma aleatoria los cuestionarios 
entre los trabajadores, garantizando en todo momento la confi den-
cialidad y anonimato de los datos. En concreto, se enviaron 800 
protocolos en cada fase, y se recibieron 328 en la primera (T1 tasa 
de respuesta 41%) y 312 en la segunda (T2 tasa de respuesta 39%). 
Las respuestas de ambas fases se unieron mediante un código per-
sonal. Un total de 296 (tasa de respuesta 37%) trabajadores par-
ticiparon en las dos fases. Los estudios longitudinales en el cam-
po del acoso recomiendan excluir a aquellas personas que hayan 
cambiado de departamento o empresa durante el estudio, puesto 
que puede constituir una estrategia para evitar las situaciones de 
acoso (Baillien et al., 2011b; Rodríguez-Muñoz et al., 2009). Por 
lo tanto, diez empleados fueron excluidos de la muestra por este 
motivo. 

La muestra fi nal del estudio consistió en 286 trabajadores. 
La muestra se encuentra formada en mayor medida por hombres 
(72,3%). La edad media es de 38,75 años (DT= 8,10), mientras que 
la media de antigüedad en la empresa es de 7,9 años (DT= 7,7).  
La mayoría tienen pareja estable (87,7%). El 72,2% trabaja con un 
contrato indefi nido, y solo el 16,4% tiene funciones de supervisor. 
No se apreciaron diferencias signifi cativas en las variables socio-
demográfi cas entre aquellos que participaron en ambas fases y los 
que solo contestaron a los cuestionarios en la fase 1. 

Instrumentos

Short-Negative Acts Questionnaire (NAQ). Para evaluar el aco-
so psicológico en el trabajo se ha utilizado la versión reducida de 
9 ítems del NAQ (S-NAQ; Notelaers y Einarsen, 2008). Se trata 
de un cuestionario que recoge conductas típicas de acoso, respecto 
a las cuales el sujeto debe indicar en qué grado ha padecido di-
chas conductas durante los últimos seis meses. Algunos ejemplos 
de los ítems incluidos son: “Se han extendido chismes y rumores 
sobre mí”, “He sido objeto de ofensas sobre mi persona o mi vida 
privada”. En el caso de los agresores, siguiendo estudios previos 
(por ejemplo, Baillien et al., 2011b), se modifi có la formulación 
inicial, preguntando la frecuencia con que la persona ha llevado a 
cabo cada una de las conductas en su lugar de trabajo (“He profe-
rido insultos a un/a compañero/a”). La escala de respuesta consta 
de cinco alternativas desde 1 (“nunca”) a 5 (“diariamente”). El 
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coefi ciente de fi abilidad de Cronbach fue de 0,79 y 0,81 en el caso 
de las víctimas para el tiempo 1 y 2, respectivamente, mientras que 
en el caso de los agresores fue de 0,64 y 0,66 para el tiempo 1 y 
2, respectivamente. 

Sobrecarga laboral. Se evaluó mediante 4 ítems de las escalas 
Schaubroeck, Cotton y Jennings (1989), y Beehr, Walsh y Taber 
(1976). Los participantes debían indicar en qué medida estaban 
de acuerdo con distintas afi rmaciones, en una escala de 1 (“Total-
mente en desacuerdo”) a 5 (“Totalmente de acuerdo”). Un ejemplo 
de ítem es: “A menudo siento que el trabajo que hago es dema-
siado para una sola persona”. En el presente estudio, el alfa de 
Cronbach presentó un valor de 0,80 y 0,82 para el tiempo 1 y 2, 
respectivamente. 

Justicia procedimental. Se utilizaron cinco ítems de la escala de 
justicia procedimental de Niehoff y Moorman (1993), que evalúa 
la percepción de justicia respecto a los procedimientos formales 
existentes en la organización (e.g., “En mi organización, los proce-
dimientos formales se aplican de forma consistente entre todos los 
empleados”). La escala de respuesta consta de cinco alternativas 
desde 1 (“Totalmente en desacuerdo”) a 5 (“Totalmente de acuer-
do”). La escala presentó una adecuada fi abilidad en ambos tiempos 
de medida (0,85 y 0,84, respectivamente). 

Análisis de datos

Los datos se analizaron mediante modelos de ecuaciones estruc-
turales con el programa AMOS 7.0. En primer lugar, se evaluaron 
los modelos de medida a través de análisis factorial confi rmatorio. 
Los resultados mostraron que un modelo de cuatro factores (so-
brecarga, justicia, víctima de acoso y agresor) presenta un adecua-
do ajuste a los datos en ambos tiempos de medida (T1: χ2(311)= 
533,82; CFI= ,91, RMSEA= ,03 / T2: χ2(311)= 675,56; GFI= ,89, 
RMSEA= ,06). Además, este modelo ajusta signifi cativamente 
mejor a los datos que el modelo de un único factor (Δχ² Tiempo 1 
(3)= 847,58, p<,001; Δχ² Tiempo 2 (3)= 1095,78, p<,001).

Posteriormente, se examinaron distintos modelos causales. 
Puesto que la estimación de variables con numerosos ítems puede 
dar lugar a un poder bajo o insufi ciente (Bentler y Chou, 1987), se 
redujo la complejidad de los modelos utilizando variables mani-
fi estas. Del mismo modo, se permitió que las variables evaluadas 
en el mismo tiempo correlacionaran entre sí. Por otra parte, puesto 
que el acoso es una variable con una distribución asimétrica se ha 
recomendado el uso de la estimación mediante distribución libre 
asintótica (Rodríguez-Muñoz et al., 2009). 

Se examinaron cinco modelos distintos. El primer modelo 
(M1), conocido como de estabilidad, tan solo incluía la relación 

longitudinal de las mismas variables (por ejemplo, sobrecarga en 
T1 y en T2). En segundo lugar, se examinó el modelo de causalidad 
normal (M2). Este modelo es similar al M1, pero además incluye 
el efecto de las variables organizacionales (sobrecarga y justicia) 
en T1 sobre las dos situaciones de acoso (víctima y agresor) en T2. 
En tercer lugar, el modelo de causalidad inversa (M3) se asemeja al 
M1, pero incluyó el efecto de las situaciones de acoso en T1 sobre 
los factores organizacionales en T2. En el modelo 4 o de causali-
dad recíproca (M4) se incluyen las relaciones recogidas en el M2 y 
M3. Por último, el modelo de causalidad recíproca ampliado (M5) 
incluía, además de las relaciones recogidas en el M4, las relacio-
nes recíprocas entre ser agresor y víctima de acoso. Los modelos 
propuestos se compararon mediante la prueba de chi-cuadrado. 
Igualmente, se utilizó el índice de ajuste comparativo (CFI, Com-
parative Fit Index), el índice de ajuste de Tucker y Lewis (1973) y 
el promedio de los residuales estandarizados (RMSEA, Root Mean 
Square Error of Approximation). Valores de 0,90 o superiores para 
CFI y TLI, y menores de 0,08 para RMSEA indican un buen ajuste 
del modelo a los datos (Byrne, 2002). 

Resultados

Descriptivos, correlaciones 

En la tabla 1 se muestran las medias, desviaciones típicas y co-
rrelaciones de las variables del estudio. Los análisis de correlación 
indican que los factores organizacionales en tiempo 1 se relacionan 
de forma signifi cativa con ser agresor y víctima en tiempo 2, sal-
vo en la relación entre sobrecarga y agresor. También aparece una 
correlación signifi cativa entre padecer y llevar a cabo conductas 
de acoso, siendo especialmente signifi cativa la relación entre ser 
víctima en tiempo 1 y agresor en tiempo 2 (r= ,39; p<,01). De igual 
forma, las correlaciones test-retest varían entre 0,68 (sobrecarga) 
y 0,57 (víctima acoso), lo cual indica que las variables del estudio 
son relativamente estables a lo largo del tiempo. Por otra parte, 
respecto al efecto de las variables sociodemográfi cas, se observó 
una correlación positiva entre la edad y llevar a cabo conductas de 
acoso en tiempo 1 (r= ,11, p<,05) y 2 (r= ,12, p<,05). Por lo tan-
to, se incluyó la variable edad como control en todos los análisis 
posteriores. 

Modelos de ecuaciones estructurales

En la tabla 2 aparecen los índices de ajuste de los distintos mo-
delos examinados, así como la comparación entre ellos. La prueba 
de chi-cuadrado muestra que el modelo causal recíproco ampliado 

Tabla 1
               Estadísticos descriptivos y correlaciones entre las variables (N= 286)

   Variable M (SD) 1 2 3 4 5 6 7 8

1. Sobrecarga T1
2. Justicia procedimental T1
3. Acoso víctima T1
4. Acoso agresor T1
5. Sobrecarga T2
6. Justicia procedimental T2
7. Acoso víctima T2
8. Acoso agresor T2

3,37 (,59)
3,48 (,60)
1,66 (,39)
1,50 (,34)
3,32 (,56)
3,51 (,58)
1,62 (,38)
1,49 (,34)

–    ,10**
,13**
,04**
,68**
,09**
,11**
,03**

–
-,45**
-,16**
-,06**  
-,67**
-,37**
-,12**

–
-,32**
-,09**
-,15**
-,57**
-,39**

–
-,03**
-,08**
-,12**
-,61**

–
,04*
,14*
,05*

–
-,27**
-,09**

– ,62**
–

* p<,05, ** p<,01
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(M5) proporciona un mejor ajuste a los datos que el modelo de 
estabilidad (M5 versus M1; ∆χ2= 36,65, ∆df= 10; p<,01), el de 
causalidad normal (M5 versus M2; ∆χ2= 27,56, ∆df= 6; p<,01) 
y el de causalidad inversa (M5 versus M3; ∆χ2= 29,35, ∆df= 6; 
p<,01). Además, el modelo 5 muestra el mejor ajuste según el CFI, 
TLI y RMSEA. Parece pertinente enfatizar un dato. El modelo 5 
también ajusta signifi cativamente mejor que el 4 (M5 versus M4; 
∆χ2= 17,52, ∆df= 2; p<,01), es decir, el hecho de incluir las re-
laciones recíprocas entre ser agresor y víctima de acoso mejora 
ostensiblemente el modelo. 

En la fi gura 1 los coefi cientes estandarizados signifi cativos 
del modelo 5. En concreto, se observa que la sobrecarga (β= ,09, 
p<05) y la justicia procedimental (β= -,11, p<,01) en T1 predicen 
ser víctima de acoso en T2. Por otra parte, se observa que ser víc-
tima en T1 predice posteriormente la sobrecarga laboral (β= ,08, 
p<,05). Además de estos resultados, aparece una clara relación 
recíproca entre víctima y agresor. Padecer conductas de acoso en 
T1 predice ser agresor en T2 (β= ,18, p<,01) y viceversa (β= ,14, 
p<,01). 

Discusión

El objetivo del presente estudio consistía en profundizar en el 
conocimiento de las relaciones longitudinales entre las caracterís-
ticas del trabajo y el acoso laboral. Los resultados muestran que 
el modelo causal recíproco es el que mejor se ajusta a los datos. 
En concreto, lo que se desprende de este estudio es que tanto la 
sobrecarga laboral como la falta de justicia procedimental predicen 
ser objeto de conductas de acoso un año después. Por el contrario, 
los factores organizacionales no parecen infl uir en el hecho de con-
vertirse en agresor. Estos hallazgos se asemejan a los de Baillien 
et al. (2011a), donde encontraron que la sobrecarga y la autonomía 
infl uían en las víctimas de acoso, mientras que los mismos fac-
tores no tenían un efecto directo sobre los agresores. Estos datos 
apoyan parcialmente los modelos explicativos clásicos, donde se 
conciben los factores psicosociales como las causas fundamentales 
de la aparición del acoso (Hoel y Salin, 2011). Según Bowling y 
Beehr (2006), las características del entorno laboral pueden infl uir 
directamente sobre el acoso, o bien facilitar la creación de un clima 

laboral estresante donde la probabilidad de aparición de conductas 
de acoso aumente.

Otro de los resultados del estudio es el efecto inverso entre los 
factores organizacionales y el acoso. Específi camente, se halló que 
ser víctima de acoso predecía la sobrecarga laboral posterior. Des-
de un punto de vista teórico, existen algunos mecanismos propues-
tos para explicar esta causalidad inversa. Por ejemplo, De Lange et 
al. (2005), en su mecanismo de percepción pesimista, plantean que 
los empleados con mayor tensión en el trabajo pueden evaluar su 
entorno laboral de manera más negativa, y por lo tanto informar de 
peores condiciones de trabajo. Igualmente, puede que las personas 
que padecen conductas de acoso no rindan igual, por lo que su 
carga de trabajo se vea aumentada.

En el presente estudio también se observan efectos recíprocos 
entre víctima y agresor. Este es el primer estudio donde se encuen-
tran este tipo de efectos en situaciones de acoso psicológico. Es-
tos hallazgos indican que el proceso de acoso es dinámico, donde 
los distintos elementos se infl uyen mutuamente. Se han propuesto 
distintas explicaciones al respecto. En el caso de las víctimas, tal 
y como plantean Matthiesen y Einarsen (2007), suelen acosar a 

Tabla 2
Índices de ajuste y comparación de modelos (N= 286)

Modelo χ2 (g.l.) CFI TLI RMSEA Comparación ∆χ2 ∆d,f,

M1, Modelo estabilidad 58,66 (18) ,879 ,817 ,098

M2, Modelo causal normal 49,57 (14) ,895 ,814 ,087 M1- M2 09,09** 04

M3, Modelo causal inverso 51,36 (14) ,907 ,816 ,084 M1-M3 07,30** 04

M4, Modelo causal recíproco 39,53 (10) ,924 ,817 ,076 M1-M4 19,13** 08

M5, Modelo causal recíproco ampliado 22,01 (8) ,955 ,919 ,058 M1-M5 36,65** 10

M2-M4 10,04** 04

M2-M5 27,56** 06

M3-M4 11,83** 04

M3-M5 29,35** 06

M4-M5 17,52** 02

* p<,05, ** p<,01

Sobrecarga

Justicia

Acoso
víctima

Acoso
agresor

Sobrecarga

Justicia

Acoso
víctima

Acoso
agresor

Tiempo 1 Tiempo 2

,70

,67

,49

,58

-,11 ,09
,08

,14

,18

Figura 1. Modelo recíproco ampliado (M5). 
Todos los coefi cientes superiores a ,10 fueron signifi cativos p<,01
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otros compañeros más débiles. Esto puede deberse al mecanismo 
de agresión desplazada. Otro mecanismo que puede explicar este 
patrón agresivo es la socialización. El ambiente de trabajo puede 
transmitir ciertas actitudes y valores a través de la cultura organi-
zacional, lo que puede facilitar la aparición de conductas de acoso. 
En las organizaciones donde la cultura organizacional es rígida, el 
acoso puede llegar a institucionalizarse y convertirse en una prác-
tica habitual mediante los procesos de socialización. Al respecto, 
Bloisi y Hoel (2008) señalan los restaurantes de alta cocina como 
claros ejemplos de entornos organizacionales con este tipo de cul-
tura. Estudios previos en otros ámbitos apoyan la existencia de una 
transmisión mediante la socialización en las conductas de maltra-
to (Gómez y De Paul, 2003). Desde un punto de vista teórico, la 
hipótesis revisada de la frustración-agresión de Berkowitz (1989) 
puede servir de marco para explicar la relación víctima-agresor. 
En este sentido, la frustración resultante de haber sido víctima de 
una agresión puede constituir el precursor para cometer agresiones 
en un futuro. En cuanto a los agresores, es bastante probable que 
la persona acosada, o el propio grupo, les acosen como un método 
de restaurar la equidad en el entorno laboral. Carlsmith y Darley 
(2008) plantean que con las agresiones a un agresor las personas 
buscan infl igir un daño proporcional al ocasionado. 

Por otra parte, es necesario señalar algunas de las limitacio-
nes del presente estudio. En primer lugar, se recogió información 
mediante autoinformes, lo que puede incrementar la posibilidad 
de la varianza del método común. Sin embargo, nuestro diseño 
longitudinal reduce claramente dicho problema. Es más, los aná-
lisis factoriales confi rmatorios señalan que el modelo de un único 
factor presenta un pobre ajuste a los datos. Respecto a la metodo-
logía empleada, puede que la deseabilidad social haya reducido 
la probabilidad de obtener información de las personas que de-
sarrollan conductas de acoso. Este hecho puede infl uir en la baja 
fi abilidad de la medida. En este sentido, Aron y Aron (2003, p. 
607) han señalado que valores de alfa de Cronbach por encima de 
0,60 son adecuados. En el mismo sentido, Clark y Watson (1995, 
p. 316) sugieren que la correlación inter-ítem es tan importante 
como el coefi ciente de alfa a la hora de evaluar la consistencia 

interna. Estos autores recomiendan que los valores oscilen entre 
0,15 y 0,50, como un indicador de buena consistencia de un ins-
trumento. En nuestro estudio, las medias de las correlaciones inter-
ítem de la medida de acoso en agresores fue de 0,21 y 0,24 para el 
tiempo 1 y 2, respectivamente. Por tanto, parece que el bajo valor 
de alfa no supone una amenaza a la validez de nuestros resultados. 
En tercer lugar, otra posible limitación es que determinadas varia-
bles no evaluadas hayan infl uido en las relaciones estudiadas. Sin 
embargo, hemos tratado de descartar esta opción controlando la 
infl uencia de las variables sociodemográfi cas en todos los análi-
sis. Sin embargo, descartar el efecto de otras variables resulta muy 
complicado, ya que el número es potencialmente infi nito (Hellgren 
y Sverke, 2003). Finalmente, aunque algunos de los efectos encon-
trados son relativamente pequeños, Zapf et al. (1996) señalan que 
son habituales en la investigación con diseños longitudinales. 

Por último, nuestros resultados plantean una serie de implica-
ciones que deberían ser tenidas en cuenta. En primer lugar, desde 
un punto de vista teórico, los efectos recíprocos hallados en este 
estudio indican la necesidad de ampliar las explicaciones causales 
tradicionales del acoso hacia enfoques más dinámicos. Tal y como 
se ha visto en nuestro estudio, hay que tener en cuenta que la direc-
ción de la relación entre los factores organizacionales y ser agre-
sor y víctima de acoso es bidireccional. Estos resultados también 
nos alejan de algunas aproximaciones que han sugerido un posible 
perfi l de personalidad psicopatológico del acosador. Un ejemplo 
de estas tipologías son la personalidad maligna o la mediocridad 
inoperante activa propuestas por Piñuel (2001). Si estos perfi les 
fueran ciertos, resultaría difícil explicar por qué una persona que 
ha padecido acoso puede llevarlo a cabo posteriormente contra 
otros compañeros. En segundo lugar, desde una perspectiva prác-
tica, resulta evidente la necesidad de que las organizaciones traten 
de prevenir el acoso desde unos procedimientos organizacionales 
claros y equitativos. Además, según se desprende de nuestros da-
tos, las intervenciones deberían hacer hincapié en la prevención 
secundaria y terciaria con las personas objeto de acoso. De esta 
forma, se estará previniendo la aparición futura de víctimas que 
quieran a agredir a sus agresores.
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